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	VOTOS RELEVANTES

ASAMBLEA LEGISLATIVA

10537-09. PROYECTO DE LEY PARA VENTA DE INMUEBLE A LA UCR.  Consulta Legislativa en lo referente al Proyecto de Ley número 17052.”Autorización al Estado para que segregue y venda a la Universidad de Costa Rica el Inmueble que ocupa el Instituto Clodomiro Picado en Dulce Nombre de Coronado”. Se evacua la consulta en el sentido que el proyecto N° 7052 de la Ley "AUTORIZACIÓN AL ESTADO PARA QUE SEGREGUE Y VENDA A LA UNIVERSIDAD DE COSTA RICA EL INMUEBLE QUE OCUPA EL INSTITUTO CLODOMIRO PICADO EN DULCE NOMBRE DE CORONADO", no es inconstitucional. Tomen en cuenta los diputados consultantes, lo expresado en el último considerando. Comuníquese al Presidente de la Asamblea Legislativa y a los Diputados consultantes. Evacuada

10553-09. REGULACIÓN DE PROPINAS DE SALONEROS Y TRABAJADORES  GASTRONÓMICOS.  Consulta Legislativa, en lo referente al Proyecto denominado “Ley para dar interpretación auténtica al artículo 4 de la Ley No. 4946 de 3 de febrero de 1972” que se tramita en el expedientes legislativo No.14.677. El proyecto establece que las sumas percibidas por saloneros y trabajadores gastronómicos por concepto de propinas, no afectarán las cargas sociales. Se evacua la consulta por la forma en el sentido que la omisión de consultar a la Caja Costarricense de Seguro Social el proyecto de ley que se tramita en el expediente legislativo No. 14.677, configura un vicio esencial del procedimiento legislativo por infracción al artículo 190 de la Constitución Política.  En cuanto al fondo, se descarta un ejercicio abusivo de la facultad de la Asamblea Legislativa para dar interpretación auténtica a las leyes, prevista en el artículo 121, inciso 1°, de la Constitución Política. En lo demás, se evacua la consulta en el sentido que es inconstitucional el proyecto de ley, por violentar el principio de progresividad en el desarrollo de los derechos fundamentales al salario y a la seguridad social. Esta opinión, en cuanto al procedimiento, es vinculante de conformidad con lo que dispone el segundo párrafo del artículo 101 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. Comuníquese al Directorio de la Asamblea Legislativa, a la Comisión sobre Consultas de Constitucionalidad y a los diputados consultantes. Evacuada 

BANCARIO

10540-09. APERTURA DEL SECRETO BANCARIO. Acción de inconstitucionalidad en contra del  inciso e) y párrafo 8 del artículo 106 Código de Normas y Procedimientos Tributarios. Sobre las normas cuestionadas, indica el recurrente que autorizan el levantamiento del secreto bancario, bajo mandamiento judicial, a solicitud de la Administración tributaria y para efectos de establecer la posible existencia de algún ilícito fiscal. En su criterio, la infracción constitucional que se constata no está centrada en la literalidad o texto manifiesto de los párrafos cuestionados; es decir, el desajuste con la Constitución Política no es por lo que expresan dichos párrafos sino por lo que dejan o se ha interpretado que dejan de expresar a la hora de regular un tema tan delicado como el levantamiento del secreto bancario. Considera que se incurre en una omisión inconstitucional al no prever la participación de las personas afectadas en la práctica de la medida cautelar que dispensa el secreto bancario. En este caso, sobre el levantamiento del secreto bancario, se cita el voto 3929-95. Sobre la alegada omisión, se citan los votos 4394-02 y 5649-05. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se rechaza de plano la acción en cuanto a la aducida existencia de una omisión inconstitucional en el artículo 106 del Código de Normas y Procedimientos Tributarios. En lo demás, se rechaza por el fondo. RP y RF

PODER JUDICIAL

10559-09. DOBLE INSTANCIA EN PROCESO CONTENCIOSO.  Acción de Inconstitucionalidad en contra del Artículo 140 inciso c) del Código Procesal Contencioso Administrativo. Ley No. 8508. El recurrente considerara que dicha norma vulnera el principio de doble instancia, toda vez, que permite a la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia o al Tribunal de Casación, rechazar de plano el recurso de casación cuando carezca de total fundamentación jurídica, o teniéndola, dichos órganos deduzcan con claridad, la improcedencia del recurso, ya sea por razones procesales o de fondo. Lo anterior, a su juicio vulnera el principio de doble instancia, dado que por la aplicación del artículo 140 inciso c) del Código Procesal Contencioso Administrativo se le ha vedado inconstitucionalmente el derecho a un debido proceso y a una doble instancia, que le permita cuestionar en una segunda instancia efectiva la sentencia del Tribunal Procesal Contencioso Administrativo. Sobre el tema de doble instancia, se citan las sentencias 0282-90, 0300-90, 1058-94, 0486-94, 1129-90, 6369- 93, 2365-94,, 0852-95, 5927-96, 5871-96, 6271-96, 3333-98, 8927-2004, 11071-2004, 2240-2005, 8927-2005 y  7988 -2005 y con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se rechaza por el fondo el recuso. RF
10550-09. RECURSO CONTRA SENTENCIAS, AUTOS O PROVIDENCIAS DE LA SALA CONSTITUCIÓN Acción de Inconstitucionalidad,  en contra del Párrafo in fine del artículo 11 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. Aduce el accionante que la Sala Constitucional puede estar extralimitándose  en sus funciones, pues no solo resuelve sobre derechos fundamentales, sino que además le ha quitado funciones a los otros poderes de la república, y lo más grave es que se involucra en actos de naturaleza política sin tener ningún control político. Además, considera que la jurisdicción constitucional conoce cotidianamente de asuntos penales o que dan fin a procesos sin que se pueda contar con la garantía de la doble instancia en perjuicio de los derechos fundamentales de los ciudadanos. En reiteradas ocasiones la Sala se ha pronunciado sobre la constitucionalidad del artículo 11 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se citan las sentencias 125-92, 331-1991, 515-1993, 1013-199 y  935-1994 y con base en éstas y otras consideraciones se rechaza por el fondo el recurso. RF 

PROPIEDAD

10552-09. INDEMNIZACIÓN POR ANIMALES SACRIFICADOS. Acción de Inconstitucionalidad en contra de los Artículos 2 y 7 de la Derogada Ley de Tuberculosis Bovina No. 1207. La norma se impugna en cuanto considera el accionante que esas normas son contrarias a lo dispuesto en los artículos 18, 33 y 45 de la Constitución Política, así como a los principios de razonabilidad y proporcionalidad. Esto, en virtud de que el artículo 7 señala que con base en el peritazgo, el dueño del animal sacrificado, debe ser indemnizado por el Estado con el 50% del valor fijado por los peritos del Banco Nacional; no obstante, en caso de animales asegurados sólo estará obligado a pagar al dueño de los mismos la diferencia que resultare en su contra entre el seguro y el 50% a que se refiere el artículo. Afirma que ese tope indemnizatorio así como el procedimiento de pago establecido en el artículo 7 es contrario al derecho de propiedad, porque la indemnización que se reconoce por el Estado no es el total del valor económico de los bienes destruidos. Asimismo, sostiene que se lesiona el principio de igualdad ante las cargas públicas, porque se afecta el patrimonio de un administrado por razones de interés público, constituyendo esto un trato desigual, dado que se mejora directa o indirectamente la esfera jurídica del resto de los ciudadanos. Refiere que se infringen además los principios de razonabilidad y proporcionalidad, en tanto la realización de la prueba de tuberculina no constituye un elemento técnico médico veterinario idóneo para dictar medidas sanitarias como el sacrificio o exterminio de bovinos a favor de la salud humana, animal y del medio ambiente, pues, la ausencia de pruebas complementarias o confirmatorias de carácter laboratorial, viciaría el contenido del acto, por cuanto sólo se puede concluir desde el punto de vista microbiológico, que hay tuberculosis bovina en un animal cuando se aisla ese microorganismo de los tejidos de ese animal, no únicamente mediante la aplicación de las pruebas intradérmicas o pruebas tuberculinas practicadas por los funcionarios del Ministerio de Agricultura y Ganadería. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar la acción en cuanto al artículo 7 de la Ley de Tuberculosis Bovina número 1207 del nueve de octubre de mil novecientos cincuenta. En lo demás se rechaza de plano. SL
CIVIL

10549-09. DOBLE INSTANCIA EN MATERIA CIVIL. Acción de Inconstitucionalidad en contra del Párrafo Final del Artículo 217 del Código Procesal Civil. La norma impugnada establece que la resolución en la que se deniegue la deserción no tendrá más recurso que el de revocatoria; aquella en la que se declare con lugar será apelable dentro del tercer día. Considera el accionante que el párrafo final  de dicha norma lesiona el principio de igualdad, el derecho al debido proceso y el derecho a la doble instancia.  Sobre el tema se cita la sentencia 11015-08 y con base en esta y otras consideraciones, se rechaza por el fondo el recurso. RF
EDUCACIÓN

10483-09. FALTA DE PROFESORES EN CENTRO EDUCATIVO DE PÉREZ ZELEDÓN  DEL PROGRAMA NUEVAS OPORTUNIDADES. Alega la recurrente que es estudiante del Programa Nuevas Oportunidades Educativas, que normalmente en el año se hacen dos matrículas (febrero y julio) y se solicitan los profesores de conformidad con la matrícula. En el presente curso lectivo, se informó a la coordinación del programa, tres meses después, que no se habían aprobado las lecciones de todos los profesores por lo que había que despedirles, lo anterior produjo que una cantidad de grupos se quedara sin profesor asignado para que imparta la materia. En este momento no se han podido realizar varias pruebas por la falta de docentes. Señala que debido a la falta de profesor y la reorganización del programa no podrán terminar los exámenes finales, causa por la cual perderá los cursos. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, tomar las medidas urgentes para que se cubra el faltante de docentes en la Escuela Pedro Pérez del Programa Nuevas Oportunidades Educativas, sede Pérez Zeledón, de tal forma que se garantice la continuidad y estabilidad del proceso educativo de los recurrentes y sus compañeros. CL
10570-09. NIEGAN APLICAR ADECUACIÓN SIGNIFICATIVA. Que sus hijos tienen retardo mental leve y estudian en la Escuela Juan XXIII en San Antonio de Escazú y por su discapacidad, desde el año 2007 están en primer grado sin aprender a leer y escribir debido a la falta de aplicación de una adecuación curricular significativa. Señala que el Asesor Regional de Educación Especial solamente ha brindado recomendaciones técnicas, cuando es él quien tiene la potestad de autorizar las adecuaciones, razón por la cual la Escuela no ha podido aplicarle a sus hijos las referidas adecuaciones curriculares. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al Asesor Regional de Educación de San José y al Director de la Escuela Juan XXIII, que giren las órdenes que están dentro del ámbito de sus atribuciones para que, de forma inmediata, se aplique a los menores de edad amparados las adecuaciones curriculares que correspondan de conformidad con los dictámenes médicos de fecha catorce de abril de dos mil nueve visibles a folios 10 y 11 de este expediente, así como los informes de valoración psicodiagnóstica del dos de junio de dos mil nueve que corren agregados a folios 243 y 246 del expediente aportado como prueba. CL
SALUD

10516-09. MEDICAMENTO. Aduce la recurrente que  padece desde hace cuatro años una enfermedad pulmonar obstructiva crónica denominada "EPOC", la cual le ha provocado afecciones a su salud. Indica que por esa situación siempre se encuentra en el Hospital y es dependiente de oxígeno, además tiene doce años de padecer de asma. Explica que la enfermedad fue diagnosticada por medio de una biopsia efectuada en el año dos mil seis en el Hospital Calderón Guardia, y en el Hospital de Alajuela le han dado el tratamiento médico requerido. Acusa que ahora, sin ningún fundamento médico ni legal le han denegado el medicamento denominado "SPIRIVA", que según su Médico Tratante es necesario para su tratamiento y aún así se lo negaron. Se declara con lugar el recurso. Se ordena  a la Gerente Médico de la Caja Costarricense de Seguro Social; disponer de inmediato las actuaciones que se encuentren dentro de su ámbito de competencias para suministrar a la amparada el medicamento Spiriva -Tiotropium-, bajo responsabilidad y de conformidad con el criterio de su médico tratante. CL
10520-09. MEDICAMENTO. Indica la recurrente que en febrero del año en curso fue diagnosticada con Linfoma No-Hotgkin que es un cáncer del tejido linfoide. Que inició su tratamiento en el mes de marzo, aplicándole únicamente quimioterapia, sin embargo, dentro de los medicamentos a suministrar se encuentra Rituximab, cuya prescripción fue discutida y aprobada por la Junta de Médicos aprobándose su utilización.  Refiere que dicho medicamento debe aplicarse cada tres semanas conjuntamente con la quimioterapia, que después de la segunda, el pasado 15 de junio de 2009, se le indicó que no se podía continuar con el tratamiento completo, debido a la falta del medicamento antes dicho. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a la  Gerenta Médica de la Caja Costarricense de Seguro Social, que gire las órdenes requeridas para que de forma inmediata se entregue a la recurrente el medicamento Rituximab prescrito por su médico tratante del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, en las dosis y durante el plazo que él lo determine, bajo su responsabilidad profesional y contando con la debida supervisión médica. CL
10600-09. INSUFICIENCIA DE PERSONAL DE ENFERMERÍA CAPACITADO   PARA ATENDER EL PROGRAMA DE TRASPLANTE  DE HÍGADO DEL HOSPITAL MÉXICO.  Alega el recurrente  su disconformidad por la decisión de las autoridades recurridas de situar al Programa de Transplante Hepático y Cirugía Hepatobiliar como una dependencia adscrita al Hospital México, asimismo por la decisión adoptada por el Director General de ese hospital de integrar a los servidores que pertenecen a ese programa al nosocomio aludido. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por la falta de personal de enfermería suficientemente capacitado y especializado para atender el programa de transplante de hígado que actualmente funciona en el Hospital México. Se ordena al Presidente Ejecutivo de la Caja Costarricense de Seguro Social,  que adopte las medidas necesarias y que ejecute las acciones pertinentes, para que dentro del plazo improrrogable de 3 meses a partir de la notificación de esta sentencia, dicho programa posea personal de enfermería con la capacitación necesaria y especializada en el transplante de hígado. En lo demás se declara sin lugar el recurso. CL

10569-09. MEDICAMENTO. Aduce la recurrente que es paciente del Servicio de Oncología y Quimioterapia del Hospital Calderón Guardia, en donde fue operada de un carcinoma de colon y luego recibió tratamiento de quimioterapia. En marzo de 2009 comenzó a tener un problema de piedras en la vesícula y por los exámenes realizados se detectó metástasis en el hígado y pulmones. Entonces se le recetó Bevacizumab en combinación con Irinotecan, medicamento que inhibe la irrigación sanguínea de las células cancerosas y frena el crecimiento de los tumores. Señala que hace dos meses tenía que haber comenzado el tratamiento, pero en el Hospital le dicen que no tienen presupuesto para comprar  el medicamento que requiere para tener calidad de vida.  Se declara CON LUGAR el recurso por una infracción al artículo 21 de la Constitución Política. Se ordena al Director General y a la Directora a.i. del Servicio de Farmacia, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, que de manera inmediata y dentro del ámbito de sus competencias, se adopten y coordinen las acciones necesarias a fin de asegurarle a la amparada, el suministro del tratamiento combinado de Irinotecan con Bevacizumab en las dosis recomendadas por su médico tratante, bajo la estricta responsabilidad de éste. CL

PRIVADO

10586-09. IMPIDEN INGRESO PARA SACAR IMPLEMENTOS DE USO PERSONAL. Manifiesta la recurrente que desde julio del año dos mil siete arrendó  un apartamento situado en el cantón de Santa Ana. No obstante; por problemas entre la persona a quién le arrendó el local y el supuesto actual propietario del bien inmueble y el  administrador del lugar no le permite el ingreso a dicho inmueble, lo anterior pese a que en él se encuentra su menaje de casa, ropa e implementos de uso personal y quirúrgico.  No tiene acceso a los artículos de uso personal, tampoco puede ingerir sus alimentos, ni habitar el apartamento. Con  base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

INFORMACIÓN

10480-09.  NIEGAN  ACCESO DE ACTA DE SESIÓN DE ASAMBLEA DE ESCUELA DE FILOSOFIA DE UCR. Manifiestan los recurrentes que se les comunicó que la Asamblea de la Escuela de Filosofía había decidido convocarlos para hablar sobre las posibles irregularidades cometidas por los profesores, las cuales fueron debidamente denunciadas. Indican que ante dicha comunicación, el 25 de noviembre de 2008,  solicitaron al Director recurrido las grabaciones de la Asamblea para presentarse a la siguiente reunión debidamente informados. Agregan que dicha solicitud les fue  denegada, y que una vez  ratificada y aprobada el acta citada, procedieron a realizar la solicitud correspondiente, pero no obstante lo anterior, el Director recurrido indicó que ya se había pronunciado respecto de la solicitud. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena al Director de la Escuela de Filología y Lingüística de la Universidad de Costa Rica, que adopte las medidas necesarias y que ejecute las acciones pertinentes para facilitar, inmediatamente, el acceso a los recurrentes del acta de la sesión ordinaria número 7-2008 del veintiuno de noviembre de dos mil ocho de la Escuela de Filología, Lingüística y Literatura. CL
10519-09. NIEGAN ACCESO A EXPEDIENTE SOBRE PERMISO DE CONSTRUCCIÓN. Alega el recurrente que solicitó a la Municipalidad recurrida, copia del expediente relacionado con el Permiso de Construcción número 563-08, del 29 de octubre del 2008, en vista de que no recibió respuesta se presentó a solicitar el expediente y le indicaron que lo tenía el ingeniero en su oficina bajo llave por lo que no le podían dar las copias que solicitaba. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al Alcalde Municipal del Cantón de Santa Bárbara de Heredia que facilite inmediatamente al amparado el acceso inmediato al expediente relativo al permiso de construcción N°563-08 de 29 de octubre de 2008, que fue concedido a la empresa PIERSUS S.A., bajo la responsabilidad absoluta de la autoridad recurrida, salvo lo relativo a los datos sensibles o confidenciales de la empresa a que alude esa documentación. CL
LIBERTAD DE ASOCIACIÓN

10557-09. OBLIGACIÓN DE PERTENECER A ANDE.   Acción de Inconstitucionalidad,  en contra del Artículo 2 de la Ley Constitutiva de la Caja de Ahorro y Préstamos de la Asociación Nacional de Educadores. Ley No. 860 del 02 de mayo de 1947 y sus reformas.  Considera el accionante que esa norma es contraria a lo dispuesto en los artículos 25 de la Constitución Política y 20 de la Declaración Universal de Derechos Humanos. Ello por cuanto, a toda persona que ingrese a prestar servicios al Ministerio de Educación Pública, se le impone la obligación de pertenecer a la referida Caja de Ahorro y Préstamo de la Asociación Nacional de Educadores, sin consultarle, sin contar con su consentimiento y sin darle la oportunidad de retirarse cuando lo tenga a bien y además, a perpetuidad, porque ni siquiera cuando se pensione puede sustraerse a esa obligación de pertenecer a esa entidad. Aparte de eso, el accionista, socio o afiliado de esa Caja de Ahorro, no tiene que ser consultado, ni siquiera informado sobre la marcha de la entidad, ni tiene ninguna participación en el nombramiento de sus mandatarios, ya que eso le corresponde a las Juntas Directivas de ciertas entidades, de modo que quienes contribuyen obligatoriamente y a perpetuidad a la formación del capital de esa Caja, ni siquiera saben lo que se hace con él y mucho menos pueden adoptarse medidas o dictar orientaciones sobre la forma de su manejo, ya que la Ley respectiva no contiene disposición alguna que contemple algún derecho de los accionistas o socios para intervenir en esas cuestiones. Sobre el tema se cita la sentencia 1919-98 y con base en las consideraciones dadas, se rechaza por el fondo el recurso. RF 

TRIBUTARIO

10558-09. RENTAS PRESUNTIVAS. Acción de Inconstitucionalidad en contra del Artículo 13 inciso a) acápite i) de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Considera el accionante que la norma es contraria a derecho y atenta contra los principios constitucionales de igualdad, capacidad contributiva, no confiscación, inviolabilidad de la propiedad privada, racionalidad y proporcionalidad, principios tutelados en los artículos 18, 33, 40 y 45 de la Constitución Política.  Ello, al establecerse una renta presuntiva de trescientos treinta y cinco salarios base. Sobre el tema se cita la sentencia 0309-09 y con base en las consideraciones dadas se rechaza por el fondo el recurso. RF 

10551-09. LINEAS AEREAS DEBEN RETENER IMPUESTO PARA EL DESARROLLO DE LA INDUSTRIA TURÍSTICA. Alegan los  recurrentes que el que mediante los artículos 2, 3 y 5 de la Ley N° 8694 del 11 de diciembre del 2008 "Fortalecimiento del Desarrollo de la Industria Turística Nacional", se obligue a las líneas aéreas de la recaudación del impuesto de $ 15 dólares netos, es inconstitucional, pues alegan que en distintas ocasiones es imposible dar cumplimiento a lo establecido en la Ley, por lo que genera un enriquecimiento sin causa del Instituto Costarricense de Turismo y una confiscación a su propiedad privada. Sostienen que las líneas aéreas no son un simple "agente tenedor del impuesto", de manera que dicha recaudación, únicamente, es posible cuando la línea aérea que comercializa y opera el vuelo, son las mismas, de igual forma, señala que no existe un mecanismo automático para determinar cuáles personas que ingresan al territorio nacional, adquirieron un boleto aéreo en el extranjero y cancelaron el impuesto al momento de su compra. Añade que las normas impugnadas hacen referencia al cobro del impuesto de $ 15 dólares, en su criterio "en un momento en que no es exigible, por cuanto aún no existe deuda tributaria.Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. Los Magistrados Vargas y Abdelnour consignan nota. SL

PENAL

10541-09. APLICACIÓN DE CONDUCTA QUE NO ESTA DENTRO DEL TIPO PENAL.  Acción de Inconstitucionalidad  en contra del Artículo 158 Inciso A de la Ley Orgánica del Banco Central de Costa Rica No. 7558. A juicio del accionante, el texto referido infringe los principios de legalidad y tipicidad criminal, establecidos en el artículo 39 de la Constitución Política, dado que en la descripción de las conductas se utilizan términos abiertos que dejan al juzgador la competencia de establecer el tipo penal, función que corresponde al legislador. Afirma que no se precisan vocablos tales como “registros”, “composición de activos contingentes”. Además, argumenta que el segundo párrafo es indeterminado al señalar que si los hechos se realizaren por “culpa grave inexcusable”, la pena se reducirá a la mitad. Aduce que el elemento “culpa grave inexcusable” no se explica dentro de los elementos del tipo y la teoría del delito, dejando oscuro para los administrados, cuál es realmente la conducta penalizada. Sobre el tema se citan los votos 1877-90, 1877-90, 3184-93, 13159-07. Con base en las consideraciones expuestas en la sentencia, se rechaza por el fondo la acción al considerar que la norma impugnada no es contraria a los principios de legalidad y tipicidad criminal.  RF
10548-09. SUSPENSIÓN DE PLAZOS DE LA PRISIÓN PREVENTIVA. Acción de Inconstitucionalidad en contra del Artículo 259 inciso a) del Código Procesal Penal. 
Considera el accionante que la norma es violatoria del principio de libertad previsto en el artículo 7 de la Convención Americana de Derechos Humanos en relación con el 48 de la  Constitución Política, al no computarse dentro del plazo de la prisión preventiva el tiempo en que el procedimiento esté suspendido a causa de la interposición de un recurso o acción ante la Sala Constitucional. Sobre el tema se cita la sentencia 3901-04 y con base en esto y otras consideraciones, se rechaza por el fondo el recurso. RF
10547-09. IMPOSIBILIDAD DE APELAR LA PRISIÓN PREVENTIVA EN LA ETAPA DE JUICIO. Acción de Inconstitucionalidad en contra de los Artículos 256 y 452 del Código Procesal Penal. Alega el recurrente que las normas impugnadas no prevén la posibilidad de apelar la prisión preventiva dictada en la fase de juicio. Esta Sala se ha pronunciado en relación con el tema planteado, al señalar que no existe un derecho a la doble instancia en relación con todas las resoluciones que se dictan en el proceso penal, y que por ello, no resulta inconstitucional que en algunas fases del proceso no se otorgue el derecho de apelar la prisión preventiva, se citan las sentencias 10040-04, 4925-03, 8259-08 y con base en esto y otras consideraciones dadas en la sentencia, se rechaza por el fondo el recuso. RF

10536-09. PRISIÓN PREVENTIVA.  SE ORDENA VISTA ORAL. Indica la recurrente que el 4 de mayo del 2009 se realizó audiencia oral en la causa  penal tramitada en la Fiscalía de Trámite Rápido del Primer Circuito Judicial de San José, en la que el Ministerio Público solicitó prisión preventiva contra el imputado.  Señala que en dicha audiencia y por resolución oral se decretó prisión preventiva del imputado por el término de dos meses, a vencer el 4 de julio próximo.  De dicha audiencia oral se confeccionó una minuta de audiencia que consta en el expediente, en la que se consignó como solicitud de la defensa sólo la oposición a la solicitud de prisión preventiva y de inmediata libertad del imputado, no así el recurso de apelación interpuesto de manera oral por el defensor del imputado en dicha audiencia, lo cual está consignado en la grabación de la audiencia.  Dicha apelación tuvo fundamento en el principio de excepcionalidad de la prisión preventiva, cuando se pueden aplicar otras medidas y como agravio pues se le afecta directamente la libertad ambulatoria al amparado y su posibilidad de ubicarse nuevamente en el mercado laboral.  Además, se especificó que los demás argumentos serán expuestos en la vista que solicitó y no le fue otorgada. Se declara con lugar el recurso sin ordenar la libertad del amparado. Se anula el Voto No. 136-2009 dictado por el Tribunal Penal del Primer Circuito Judicial de San José a las 9:37 horas del 10 de junio del 2009 por violación al derecho de defensa. Se ordena a la Jueza del Tribunal Penal del Primer Circuito Judicial de San José que fije una  audiencia oral para que el defensor del amparado exponga los motivos del recurso de apelación interpuesto. CL

TRABAJO

10467-09. CESE DE NOMBRAMIENTO DE ALCALDE INTERINO. Manifiesta el recurrente que asumió la Alcaldía Municipal de Santa Cruz interinamente con todas las potestades que le confieren la Constitución Política, el Código Electoral y el Código Municipal.  Acusa que, ilegítimamente el Concejo Municipal determinó en la sesión del 09 de enero del 2009 suspender los efectos jurídicos del acuerdo tomado del 23 de diciembre de 2008, por medio del cual se dispuso cesarlo del  nombramiento  de Alcalde interino de la recurrida,  y, hasta tanto el Concejo no resuelva el veto y recursos interpuestos por el Alcalde Propietario.  Alega que a tenor de lo manifestado, no puede el Concejo Municipal de Santa Cruz, cesar o destituir a un Alcalde titular ni interino como una potestad legal, porque, las únicas posibilidades de destitución de este funcionario, es a través del artículo 18 y 19, por lo que no hay norma alguna que le rinda la potestad al Concejo Municipal de destituir, cesar, quitar, suspender o cambiar en el ejercicio del cargo del Alcalde titular o interino. Refiere que esas acciones violentan sus derechos fundamentales, electorales y de defensa, y además ha generado una incertidumbre grave en el desarrollo normal de la Municipalidad de Santa Cruz, pues ningún otro funcionario puede actuar en nombre de la Alcaldía Municipal, en virtud de que es la Alcaldía la que goza de la personería jurídica y representación legal de esa Institución. En este caso, con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL

10488-09. DESPIDO SIN DEBIDO PROCESO.  Manifiesta la recurrente  que el segundo Alcalde Suplente de Oreamuno, dispuso su  despido, lo cual carece de toda fundamentación. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Órgano Decisor del Procedimiento seguido contra la amparada que dentro del plazo de tres días contado a partir de la comunicación de esta sentencia, notifique a la recurrente nuevamente la resolución de las  diez horas del veintiséis de marzo de dos mil nueve, por la que se dispuso su despido sin responsabilidad patronal, así como el informe final rendido por el Órgano Director del procedimiento seguido contra dicha servidora, en el que se fundamentó el acto final. Lo anterior, con el fin de que la tutelada pueda ejercer su derecho de defensa, para lo cual se le deberá otorgar nuevamente el plazo que legalmente se encuentra establecido para la interposición de los recursos ordinarios correspondientes. CL
10493-09. SE OBLIGA A LA INSPECCIÓN JUDICAL NOMBRAR DEFENSOR PUBLICO A FUNCIONARIO DENTRO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. Alega el recurrente que en su contra se sigue un procedimiento disciplinario, que se tramita en el Tribunal de la Inspección Judicial, por la supuesta de falta de Incorrecciones o fallas en el ejercicio de sus funciones propias del cargo y por la supuesta comisión del delito de Hurto Simple.  En resolución del dieciséis de abril del dos mil nueve, se le hizo el traslado de cargos y se le indicó que no tenía derecho a defensor público que lo representara y que debía pagar un defensor.  El recurrente solicitó que se le asignara defensor público para que lo asesorara, pues no cuenta con medios económicos para pagar un abogado particular, ya que tiene que velar por su manutención, la de sus padres quienes son personas mayores y sus dos hijos. No obstante, el Tribunal de la Inspección Judicial consideró que no tiene derecho a defensor público y que debe pagar un defensor privado, porque la supuesta falta no es un asunto relacionado directamente con el ejercicio de sus funciones.  Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara con lugar el recurso. Se ordena a los miembros del Tribunal de la Inspección Judicial, que se le proporcione un defensor público al amparado, para que lo represente en la causa que se tramita en su contra en la Inspección Judicial. CL


	El acta completa de la votación de este día pueden consultarla en nuestra página de internet.

Esta es una referencia de los votos relevantes de esta sesión, una vez redactadas, firmadas y notificadas, podrán encontrar las sentencias íntegras en nuestra página de la Sala Constitucional: www.poder-judicial.go.cr/salaconstitucional
CL: Con Lugar     SL: Sin Lugar          RP: Rechazo de Plano      RF: Rechazo por el Fondo

	PARTES DISPOSITIVAS DE ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 
Y CONSULTAS



	San José, 1 de julio de 2009.-

En San José, a las catorce horas con treinta minutos del uno de julio del dos mil nueve, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada Miranda (quien preside), Luis Paulino Mora Mora, Adrián Vargas Benavides, Ernesto Jinesta Lobo, Fernando Cruz Castro, Rosa María Abdelnour Granados (1) y Roxana Salazar Cambronero (en sustitución del Magistrado Armijo Sancho)

1) Sentencia 2009-10537

Expediente 09-08059-0007-CO. A las catorce horas con treinta y ocho minutos. Consulta Legislativa. Alberto Salom Echeverría, Francisco Molina G, Grettel Ortiz Álvarez, Leda María Zamora Chaves, Lesvia Villalobos Salas, Marvin Rojas R, Orlando Hernández Murillo, Patricia Romero B, Rafael E Madrigal B, Sergio Alfaro Salas en lo referente al Proyecto de Ley número 17052.”Autorización al Estado para que segregue y venda a la Universidad de Costa Rica el Inmueble que ocupa el Instituto Clodomiro Picado en Dulce Nombre de Coronado”. Se evacua la consulta en el sentido que el proyecto N° 7052 de la Ley "AUTORIZACIÓN AL ESTADO PARA QUE SEGREGUE Y VENDA A LA UNIVERSIDAD DE COSTA RICA EL INMUEBLE QUE OCUPA EL INSTITUTO CLODOMIRO PICADO EN DULCE NOMBRE DE CORONADO", no es inconstitucional. Tomen en cuenta los diputados consultantes, lo expresado en el último considerando. Comuníquese al Presidente de la Asamblea Legislativa y a los Diputados consultantes.-

2) Sentencia 2009-10538

Expediente 09-09015-0007-CO. A las catorce horas con treinta y nueve minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Marny Chan Sibaja, Virginia Mondol García en contra del Transitorio 1 de la Ley 8461. No ha lugar a la gestión formulada. Devuélvanse los autos al Tribunal Contencioso Administrativo del Segundo Circuito Judicial de San José, para lo que corresponda.-

3) Sentencia 2009-10539

Expediente 09-08388-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta minutos. Consulta Judicial de Constitucionalidad. Juzgado de Familia de Grecia en lo referente a la Práctica judicial que provoca que un mismo Juez se pronuncie en dos ocasiones distintas sobre los mismos alegatos del accionante, lo cual podría lesionar el principio de imparcialidad del Juez. No ha lugar a evacuar la consulta.-

4) Sentencia 2009-10540

Expediente 09-04419-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y un minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Quebrador San Carlos S.A. en contra del Inciso e) y párrafo 8 del artículo 106 Código de Normas y Procedimientos Tributarios. Se rechaza de plano la acción en cuanto a la aducida existencia de una omisión inconstitucional en el artículo 106 del Código de Normas y Procedimientos Tributarios. En lo demás, se rechaza por el fondo.-

5) Sentencia 2009-10541

Expediente 09-06719-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y dos minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Freddy Jiménez Peña en contra del Artículo 158 Inciso A de la Ley Orgánica del Banco Central de Costa Rica NO.7558. Se rechaza por el fondo la acción.-

6) Sentencia 2009-10542

Expediente 09-05223-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y tres minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Pablo Andrés Molina Aguilar en contra de Acción de Personal No. RH2009003050 del 13 de febrero del 2009 de la Dirección de Recursos Humanos del Banco Crédito Agrícola de Cartago y el artículo 14 del Reglamento Autónomo de Trabajo del Banco Crédito Agrícola de Cartago. Désele curso a la acción de inconstitucionalidad en cuanto impugna el artículo 14 del Reglamento Autónomo de Trabajo del Banco Crédito Agrícola de Cartago, por vulnerar los artículos 33, 56 y 192 de la Constitución Política y los principios de razonabilidad y proporcionalidad constitucionales. Se rechaza de plano la acción formulada contra la acción de personal No.RH-2009003050 del 13 de febrero del 2009 de la Dirección de Recursos Humanos del Banco Crédito Agrícola de Cartago. Se deniega el trámite a la acción en cuanto impugna el numeral 14 del Reglamento Autónomo de Trabajo del Banco Crédito Agrícola de Cartago por infringir los artículos 28 y 74 de la Constitución Política y 17, 29 y 42 de la Convención Americana sobre Derechos  Humanos.-

7) Sentencia 2009-10543

Expediente 09-08798-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y cuatro minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Manrique Jiménez Meza en contra del Artículo 3 inciso a) del Código Procesal Contencioso Administrativo, Jurisprudencia de la Sala Primera que ha dado a favor de la remisión de los asuntos de empleo público a la jurisprudencia laboral. (sentencias 742-C-2006, 607-C-01, 769-C-07. Se reserva el dictado de la sentencia de esta acción hasta tanto no sea resuelta la que bajo expediente número  08-012174-0007-CO se tramita ante esta Sala.-

8) Sentencia 2009-10544

Expediente 09-08503-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y cinco minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Ennio Bernardo Sánchez Artavia en contra del Artículo 161 párrafo 2 del Código Penal. Se rechaza de plano la acción.-

9) Sentencia 2009-10545

Expediente 09-07595-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y seis minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Ronny García González en contra de la Interpretación del Juzgado Especializado de Cobro del II Circuito Judicial de San José Artículo 236, Párrafo Primero del Código Procesal Civil, en su Aplicación a Incidentes de Cobro de Honorarios. Se rechaza de plano la acción.-

10) Sentencia 2009-10546

Expediente 09-08988-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y siete minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Asociación de Líneas Aéreas Internacionales en contra de los Artículos 2, 3 y 5 de la Ley 8694 de 11 de diciembre de 2008 “Fortalecimiento del Desarrollo de la Industria Turística Nacional”. Se rechaza de plano la acción.-

 El Magistrado Vargas y la Magistrada Abdelnour salvan el voto y ordenan dar curso a la acción.-

11) Sentencia 2009-10547

Expediente 09-09193-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y ocho minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Minor Gómez Calvo en contra de los Artículos 256 y 452 del Código Procesal Penal. Se rechaza por el fondo la acción.-

12) Sentencia 2009-10548

Expediente 09-07973-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y nueve minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Leonel Villalobos Salazar en contra del Artículo 259 inciso a) del Código Procesal Penal. Se rechaza por el fondo la acción.-

13) Sentencia 2009-10549

Expediente 09-08111-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Georg Pal Hegedus en contra del Párrafo Final del Artículo 217 del Código Procesal Civil. Se rechaza por el fondo la acción.-

14) Sentencia 2009-10550

Expediente 09-08925-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y un minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Johnn Brenes Ortiz en contra del Párrafo in fine del artículo 11 de la Ley de la Jurisdicción. Se rechaza por el fondo la acción.-

15) Sentencia 2009-10552

Expediente 09-04868-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y tres minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Sucesores  de Clemente Marín S.A. en contra de los Artículos 2 y 7 de la Derogada Ley de Tuberculosis Bovina No. 1207. Se declara sin lugar la acción en cuanto al artículo 7 de la Ley de Tuberculosis Bovina número 1207 del nueve de octubre de mil novecientos cincuenta. En lo demás se rechaza de plano.-

16) Sentencia 2009-10553

Expediente 09-07505-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y cuatro minutos. Consulta Legislativa. Alexander Mora Mora, Ana Helena Chacón, Andrea Morales, Bienvenido Venegas Porras, Carlos Pérez Vargas, Evita Arguedas Maklouf, Guyón H Massey y Otros en lo referente al Proyecto denominado “Ley para dar interpretación auténtica al artículo 4 de la Ley No. 4946 de 3 de febrero de 1972” que se tramita en el expedientes legislativo No.14.677. Se evacua la consulta por la forma en el sentido que la omisión de consultar a la Caja Costarricense de Seguro Social el proyecto de ley que se tramita en el expediente legislativo No. 14.677, configura un vicio esencial del procedimiento legislativo por infracción al artículo 190 de la Constitución Política.  En cuanto al fondo, se descarta un ejercicio abusivo de la facultad de la Asamblea Legislativa para dar interpretación auténtica a las leyes, prevista en el artículo 121, inciso 1°, de la Constitución Política. En lo demás, se evacua la consulta en el sentido que es inconstitucional el proyecto de ley, por violentar el principio de progresividad en el desarrollo de los derechos fundamentales al salario y a la seguridad social. Esta opinión, en cuanto al procedimiento, es vinculante de conformidad con lo que dispone el segundo párrafo del artículo 101 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. Comuníquese al Directorio de la Asamblea Legislativa, a la Comisión sobre Consultas de Constitucionalidad y a los diputados consultantes.-

17) Sentencia 2009-10554

Expediente 09-02206-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y cinco minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Cooperativa de Servicios Múltiples Alternativos para la Agroindustria RL en contra del Decreto Ejecutivo No.34734-MTSS, Acuerdo 691-2008 y 692-2008 denominado “Procedimientos Derivados del Decreto Ejecutivo No. 34734-MTSS”. Se rechaza de plano la acción.-

18) Sentencia 2009-10555

Expediente 09-08787-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y seis minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Dennis Rodríguez Cadena en contra del Artículo 30 inciso b) de la Ley de la Jurisdicción. Se rechaza de plano la acción.-

19) Sentencia 2009-10556

Expediente 09-06549-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y siete minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Nandayure Valenzuela Arce en contra del Artículo 2 del Régimen de Dedicación Exclusiva para Funcionarios Académicos de la Universidad Nacional. Se rechaza de plano la acción.-

20) Sentencia 2009-10557

Expediente 09-08264-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y ocho minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Rufino Gerardo Espinoza Pérez en contra del Artículo 2 de la Ley Constitutiva de la Caja de Ahorro y Préstamos de la Asociación Nacional de Educadores. Ley No. 860 del 02 de mayo de 1947 y sus reformas. Se rechaza por el fondo la acción.-

21) Sentencia 2009-10558

Expediente 09-07194-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y nueve minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Ronald Alberto Salazar Mora en contra del Artículo 13 inciso a) acápite i) de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Se rechaza por el fondo la acción.-

22) Sentencia 2009-10559

Expediente 09-04713-0007-CO. A las quince horas. Acción de Inconstitucionalidad. Vereda Campestre CR S.A. en contra del Artículo 140 inciso c) del Código Procesal Contencioso administrativo. Ley No. 8508. Se rechaza por el fondo la acción.-




